
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, Ana Georgina Zapata Lucero, diputada federal a la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo previsto por 
los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 

consideración del pleno de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción II del artículo 55 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la 
siguiente 

Exposición de Motivos 

No existe etapa en la vida más dotada de pureza, desinterés, nobleza y generosidad que la juventud. Es en este 
momento de la existencia donde la creación, el idealismo y, por qué no decirlo, la rebeldía, se entremezclan para 
socavar los valores establecidos y así sacar de su letargo a las conciencias anquilosadas. 

Protagonistas de nuestra historia, los jóvenes han dado muestras sobradas de abnegación y amor por México. Como 

Cuauhtémoc, que a los 24 años asumió la defensa de México-Tenochtitlán; Francisco Xavier Mina, quien a sus 28 
años cayó combatiendo por la Independencia nacional; como Leona Vicario, que desde los 21 años realizaba 

labores de espionaje a favor de los insurgentes; como los cadetes del Colegio Militar en 1847, quienes pretendieron 
retrasar el despojo que ya se ejecutaba sobre nuestro territorio. 

Jóvenes como Pedro J. Méndez, Gregorio Méndez Magaña, Ramón Corona, y los hermanos Eduardo y José María 
Bastar Zozaya, contribuyeron junto con Juárez a la defensa y restauración de la República ante la embestida del 

Imperio Francés y el conservadurismo mexicano. 

Muchos fueron los jóvenes que contribuyeron al triunfo y consolidación de la Revolución Mexicana, como Lázaro 
Cárdenas del Río, Adolfo Ruiz Cortines, David Alfaro Siqueiros, María Hernández de Zarco, Hermila Galindo y 

Emilia Enríquez de Rivera. Durante esa época aciaga, los cadetes del Colegio Militar y de la Escuela Naval Militar 
se volvieron a distinguir por su heroísmo y compromiso con la patria y las instituciones: unos, marchando para 

demostrar su lealtad al presidente Madero, y otros defendiendo al puerto de Veracruz frente a la invasión 
estadunidense de 1914. 

Imposible sería entender la monumental obra cultural y educativa de José Vasconcelos sin el apostolado de miles 
de jóvenes que contribuyeron a la alfabetización de grandes sectores de la población; como tampoco habría sido 

posible la defensa del país durante la Segunda Guerra Mundial a través del denominado Escuadrón Aéreo de Pelea 
201, unidad de combate de la Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana, en la que decenas de pilotos jóvenes 

arriesgaron sus vidas a lo largo de las operaciones realizadas en el océano Pacífico. 

Ha sido la participación alegre, esforzada y congruente de los jóvenes en la vida pública un elemento indispensable 
para la consolidación de nuestra democracia, pues ellos son quienes con su activismo e ideas de cambio nutren e 
innovan la competencia política, contribuyendo a elevar el nivel del debate y la formulación de propuestas.  

Sea desde las instituciones educativas, los surcos o los mares, las fábricas y oficinas, los gimnasios o los campos de 
entrenamiento, los cuarteles o los centros de investigación, los jóvenes constituyen un ejemplo del mejor México 
posible: un país plural y diverso en el que es posible la convivencia pacífica y el trabajo honesto para aspirar al 

progreso y engrandecimiento de la patria. 



 

 

Sin embargo, debemos reconocer que el esfuerzo de nuestra juventud no está siendo recompensado ni reconocido 

de forma adecuada. El propio presidente Enrique Peña Nieto así lo ha advertido, cuando señaló acertadamente que 
“la juventud en México padece rezagos importantes en materia de trabajo, de vivienda, de acceso a servicios de 
salud, de acceso a educación de calidad, de alimentación, de espacios para la participación y de fomento a la 

cultura, así como en muchos otros aspectos cruciales para un desarrollo digno y autónomo.”1 

Es por ello que debemos encaminar nuestros esfuerzos a generar para los jóvenes, no solo mejores condiciones de 
vida, sino también mejores espacios de participación política y ciudadana. La idea es que cada joven pueda acceder 

a una vida mejor gracias a su esfuerzo y talento. Que el Estado mexicano tenga la capacidad para proveerles en 
condiciones de equidad de los satisfactores necesarios para apoyarles en su crecimiento y desarrollo, sea a través de 
servicios como salud, educación y oportunidades de trabajo, o de condiciones de seguridad que los alejen de la 

delincuencia. 

Lo que requerimos, es un sistema político que cuente con la capacidad de ofrecer a la juventud canales de 
participación adecuados y amplios, que les ofrezcan respuestas puntuales a sus inquietudes. 

Sirvan para ilustrar la situación de los jóvenes algunas cifras reconocidas por el gobierno de la república en el 

Programa Nacional de Juventud 2014-2018: la población juvenil entre 12 y 29 años ronda los 37 millones y de ese 
total solo un poco más de la mitad, un 56 por ciento, estaba recibiendo educación media superior, en contraste con 

el 84 por ciento logrado, en promedio, por los países que conforman la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos, como requisitos de calificación para el trabajo actual y para desempeñarse como 
ciudadanos.2 La mayoría de estos jóvenes encuentran difícil incorporarse al mercado laboral; por ejemplo, 7 de 

cada 10 consigue su primer empleo a través de redes informales, preferentemente amigos o familiares.3 35 por 
ciento de los desocupados en México tiene entre 15 y 24 años de edad.4 

A pesar de lo anterior, los jóvenes hoy en día están cambiando paradigmas, pues son ellos justamente quienes se 

informan y transmiten inquietudes a través de las redes sociales, ampliando con ello los canales de comunicación y 
la participación democrática. Es la juventud la que a través de sus expresiones entusiastas, creativas y organización 
horizontal pone el índice en los grandes problemas nacionales y ofrece soluciones. 

Estamos ciertos que los jóvenes actualmente son parte activa y fecunda en la vida pública; son la base del sistema 

político del país, pues en ellos, consideramos, se da la oportunidad de renovar la cultura política y los liderazgos 
bajo una visión contemporánea, democrática, incluyente y equitativa. 

Es por ello, que se vuelve imperioso ensanchar sus espacios de participación dentro de los cauces que ofrece 

nuestro sistema de gobierno, para así renovar a los actores y la forma de hacer política, refrescar el debate y la 
competencia electoral. 

Obrar en el sentido que se propone, resulta más imperioso si tomamos en cuenta el desencanto de muchos jóvenes 

hacia la política. Para ejemplificar lo anterior, vale la pena citar que, de acuerdo con la Encuesta Nacional de 
Valores en Juventud 2012, desarrollada por los institutos de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y Mexicano de 
la Juventud, los jóvenes mexicanos mencionaron estar “poco”, un 46 por ciento, y “nada”, un 43.2 por ciento, 

interesados en la política, mientras que sólo 5.2 por ciento de los encuestados manifestaron participar en alguna 
asociación, grupo o movimiento político.5 

Estas cifras son de alarmar, considerando que uno de los principales aspectos de la participación de los jóvenes en 

la vida política nacional lo es precisamente el electoral, cuando hacen uso de su derecho ciudadano de votar y ser 
votado para un cargo de elección popular. 



 

 

Los jóvenes en condiciones de votar menores de 30 años representan, al 26 de febrero de 2016 y de acuerdo a 

información del Instituto Nacional Electoral, el 29.87 por ciento de la lista nominal de electores, correspondiendo a 
los jóvenes entre 18 y 24 años 17.63 por ciento del total de la población empadronada. Un 4.07 por ciento de la 
lista nominal está constituido por jóvenes entre 18 y 19 años,6 es decir, 3.3 millones, que verbigracia se encuentran 

sin la posibilidad legítima de aspirar a ser electos representantes ante la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión. 

Es por ello, que a través de la presenten iniciativa propongo reformar la fracción II del artículo 55 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de establecer como edad para aspirar al cargo de 
diputado federal los 18 años de edad cumplidos al día de la elección, es decir, la misma que cuando se adquiere la 
mayoría de edad y, por ende, la ciudadanía, ello con la finalidad de dar mayores espacios de participación y de 

toma de decisiones a los jóvenes que deseen entrar a la competencia electoral y que tengan como objetivo influir en 
los cambios que son necesarios impulsar para transformar a nuestra sociedad, sea a través de los partidos o de 

manera independiente. 

Nuestra propuesta tiene como aspiración última que los jóvenes mexicanos no solo se sientan “espectadores” 
pasivos de la historia y de la vida democrática del país, sino partícipes y corresponsables. Y para que esta 
participación alcance esos objetivos, la participación de la juventud debe ser activa, consciente, libre, responsable, 

eficaz y completa. 

La enmienda que aquí se propone constituye un reflejo de otras leyes fundamentales en las que se reconoce la 
posibilidad de acceder a un cargo público de esta naturaleza desde que se adquiere la mayoría de edad, como en las 

constituciones de los estados de Baja California, Baja California Sur, Colima, Guanajuato, Nayarit, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Tlaxcala y Veracruz. 

De igual forma, países como Bolivia, Ecuador, España, Sudáfrica, Cuba y Belice reconocen el derecho de los 

jóvenes para acceder a cargos de representación popular desde los 18 años, edad que también es coincidente en 
aquellas naciones con la mayoría de edad. 

Mantener la actual edad de 21 años para poder acceder al cargo de diputado federal constituye una antinomia que 
contradice el espíritu del artículo 1o. constitucional, el cual prohíbe toda discriminación motivada por razón de la 

edad, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas, esto en virtud de que establece un trato diferenciado para sujetos ubicados en la misma 

hipótesis jurídica. 

El que actualmente nuestra carta Fundamental prevea que solo a los 21 años de edad un mexicano podrá acceder a 
un cargo de elección popular, es un obstáculo e impedimento a ejercer el derecho de ser votado, el cual no es solo 

un derecho político sino un derecho humano. 

Lo anterior se afirma, toda vez que los artículos 34 y 35 de la Constitución Federal señalan que son ciudadanos de 
la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, tengan 18 años cumplidos y un modo 
honesto de vivir; así como también, que es un derecho de los ciudadanos poder ser votado para todos los cargos de 

elección popular, mientras que el diverso artículo 55 establece que para ser diputado se requiere ser ciudadano 
mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos y tener veintiún años cumplidos el día de la elección, 

situación que significa una restricción o menoscabo a las prerrogativas que en materia política tienen las personas 
cuya edad oscila entre los 18 y 20 años de edad, pues considera que éstas son menos merecedoras de ser elegidas 
como diputadas y diputados al Congreso de la Unión que aquéllos que tienen 21 o más. 

Podría argumentarse a favor de la vigencia de esta disposición constitucional que debe privilegiarse la experiencia 

de vida para el ejercicio de un encargo tan grave como lo es el de diputado, pero no debemos dejar de lado que en 



 

 

1972, año en que entró en vigor el dispositivo cuya reforma se propone, los jóvenes no tenían tanto acceso a los 

centros de enseñanza superior ni tanta información disponible para formarse un criterio político como ocurre hoy 
en día, esto gracias a la masificación de la educación pública, a la existencia de la red de internet y a las nuevas 
herramientas de comunicación digital, elementos todos que pueden traducirse en una mejor formación política.  

Con la obtención de la ciudadanía, a los 18 años de edad, debe converger en un mismo momento las dos vertientes 

del derecho del sufragio, el activo de ejercer el voto y el pasivo para ser votado. No es posible se sostenga a estas 
alturas en que México está viviendo transformaciones extraordinarias por virtud de las reformas estructurales 

emprendidas por el actual gobierno de la República, que están redefiniendo la manera en que vivimos, que un 
derecho tan fundamental para la consolidación de la democracia se halle trunco o asimétrico. 

Como legisladores, debemos ajustar las capacidades político-electorales a las capacidades reales que nuestro país 
está viviendo. El que un mexicano adquiera la mayoría de edad no puede de ninguna manera dar pauta a una 

simple dicotomía. Vaya, no puede seguir prevaleciendo en nuestro país una ciudadanía a medias o restringida. Lo 
que tenemos que valorar, entonces, no es la concesión del derecho a ser votado a los 18 años de edad, sino su 

exclusión. 

Es precisamente que en ese contexto la presente iniciativa constituye un reconocimiento a los jóvenes que 
diariamente trabajan por el engrandecimiento y la prosperidad del país, pero también debe ser vista como una 

contribución más al ensanchamiento de los espacios democráticos, la participación política y la formación de 
ciudadanía. Recordemos solamente que los gobernantes del mañana están entre los jóvenes de hoy. 

Por las consideraciones expuestas, someto a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforma la fracción II del artículo 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. ... 

II. Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; 

III. a VII. ... 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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